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Bogotá D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 11001311000312019-1066 

 

 Teniendo en cuenta la asignación de la abogada de pobre por 

parte de la Defensoría del Pueblo. Por secretaría notifíquesele del 

mandamiento de pago y remítase link del proceso, para que ejerza el 

derecho de defensa de su representado.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

         ESTADO No. 71 HOY 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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